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Las le v i y Us < ] ¡ jpo i i c Íonp | g^neralei <M Gobierno 
init u l i t ¡ t ; a l o ' t a s jtdi » cada capital- de provincia de.ide 
qur s<* publican o l i ü i a l m e t t t e i-n e l l a , y desde cuatro 
d í a s de.tpues p.ira los di-utas pueblos de la rtiiama pro* 
viucia. ( L e / de i de N w i c m b r e de . i Í i 'S - tJ 

Las I^yes, ( í rdenes y anuncios q u é se. manden p u -
Itlicar fu los liolt*titi>*J uficiales si* lian df r e i n t l í r al 
G'-fe p o l í t i c o respectivo, por myo conditctn se pasa
r á n á los editores de los in<*uciouai)os pt-rindícus. Se 
eacept i ía de rata d i s p o s i c i ó n á los St'nor«*s (^apiiaiifs 
generales (Ordenes de ti de A b r i l jr 9 de Agosto de 
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Gobierno político. 

Sección de A 'dmin is t rac iqn .=Núni . 141. 

E l Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación del 
Reino me di ce con fecha 14 del actual lo que sigue. 

»Los datos remitidos á este Ministerio á- vir tud 
de la Real ó rdeq-de ' 19 del roes .próximo pasado, y 
los demás que ha procurado'adquirir sobre las exis
tencias de cereales en las diferentes. provincias del . 
Re ino , es tracción que se hace de los mismos para 
"el extrangero, y estado actual .de las otras Potencias 
Europeas respecto á sus mantenimientos, han l lama
do la. atención del Gobierno, encargado de vigilar 
sobre , las subsistencias de la población, como tam
bién de evitar que á la sombra de una escasez ó de 
una carestía escesiva pudieran comprometerse ma
yores y mas grandes intereses.=;Convencida S. M . de 
que con las existencias actuales no puede haber es
casez peligrosa, y resuelta t ambién á evitar .una ca
restía injustificable, se ha dignado resolver, oído el 
Consejo Rea l , y con acuerdo del de Ministros, que 
se guarden y egecuten las. disposiciones siguientes:' 

i a Queda' prohibida la esporlacion por mar y 
por tierra del trigo, maiz, cebada, centeno, arinas, 
arroz y patatas en toda la Península y las Baleares.. 

2* Se permite la importación de los granos es-
trangeros con arreglo al Real decreto de 29 de E n e 
ro de i 8 3 4 , cuando el precio del trigo llegue á se
tenta rs. la füncga. 

S.3 Con arreglo ál Real decreto de 29 de Enero 
de i 834 se declaran los granos y semillas a l iment i 
cias libres de todo derecho Rea l , provincial-, ó m u 
nic ipa l , arbitrios ó impuestos de cualquiera clase ó 
denominación. 

4* Con arreglo á lo que previene el párrafo 6.° 
ley 11 y el 8." ley 18 titulo 19 libro 7 ° de la N o 
vísima Recopilación, se prohibe que ninguna So-
cidad mercantil comercie en granos n i otras sustan
cias alimenticias de cualquiera especie, quedando á 

cargó de los Gefes políticos llevar á efecto esta dis
posición con respecto a las Sociedades.actualmente 
existentes.. 

5.a Los granos acarreados por, los tragin'eros se 
conducirán directamente al mercado para.el surtido 

...de los panaderos y otros consumidores, sin permi
tir qíie compren los revendedores hasta'que hayan 
pasado las-horas del mercado. . • 

6.a Se m a n t e n d r á espedita y sin trabas dé n i n 
guna especie la circulación de granos en todo el 
Re ino , dispensándoseles' por las áüloridádes adni i -
nistiativas la mas eficaz protección. 
<,. 7 L a s medidas que aqui se previenen se man
tendrán en observancia hasta, que & M . tenga á 
bien: modificarlas ó suspenderlas." 

Cuya superior resolución he .dispuesto se inserte 
en el Boletin oficial para, su publicidad, encargán
dola los ¿llcaldes constitucionales de esta proi'in-
cia su mas. exacto y ¡mutual cumplimiento. León 
18 de Marzo de iS^n.—Framisco del Busto.= 
Jitan Nepomuceno de Posada Herrera, Secretario 

Sección de Fomen to .= :Núm. 142. 

, E l Exento. Sr . Ministro de la Gobernarían del 
Reino con fecha 18 de Marzo de 1846, se há servi
do dirigirme el siguiente pliego de condiciones gene
rales para las contratas de obras públicas de. Cami
nos, Canales, y Puertos, aprobadas por Real orden 
de 18 de Marzo de 1846. 

A r t . i . " Ninguno podrá ser admitido en la subas
ta sin reunir las cualidades necesarias para ejecutar 
ppr su cuenta las obras y afianzar la seguridad de 

" sü,buena construcción. 
' Para llenar la primera de estas condiciones solo 

serán admitidos como licitadores los que presenten 
documentos que comprueben su posibilidad de pres
tar la conveniente.fianza. 

' Garant izarán igualmente la buena construcción 
de las obras, ya sea presentando el t í tulo ó la cer-

; tificacion que acredite su capacidad para dirigirlas 
por sí mismos, ya sea obligándose á confiar su eje
cución á personas facultativas práct icas en las de 
que se trate, ya justificando su buen cumplimiento 
en otras contratas dé la misma especie. 
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Ademas, la persona que haya de tomar parteen 

la subasta, d e b e i á depositar antes de principiar el 
ac to , la cantidad que se fijará previamente según la 
importancia ele la obra. 

A r t . a." Terminada l a subasta, la persona á c u 
y o favor haya sido adjudicada la ejecución de las 
obras presentará por via de fianza un veinteavo de 
su importe, cuya suma se deposi tará antes dé otor
gar l a escritura, en el punto y en las especies que 
para cada caso se determinen en el anuncio de la 
subasta, conforme á lo dispuesto en el ar t ículo 13 
de la Instrucción de obras públicas aprobada por 
R e a l decreto de 10 de Octubre de 1Ü45. 

A r t . 3.0 Si después de aprobada la contratáis se 
reconociese la necesidad ó conveniencia de hacer 
algunas variaciones en el proyecto ó el presupuesto, 
y se revistiesen de la autorización competente, el 
Contratisca deberá conformarse, en el concepto de 
que se va luará el importe de las variaciones, sea en 
mas sea en menos, á prorata, según el precio de lá 
contrata, sin que en caso de reducción tenga dere
cho á reclamar ninguna indemnización á pretexto 
de pretendidos beneficios que hubiese tenido en los 
materiales y mano de obra de la parte reducida ó 
suprimida. 

Sin embargo, cuando semejantes variaciones a l 
teren el proyecto de manera que en el precio total 
resulte una diferencia de la sesta parte en mas ó en 
menos, el Contratista p o d r á , si le acomoda, abando
nar su contrata, peco sin derecho á ninguna indem
nización. 

A r t . 4.0 E l Contratista no podrá ceder el todo 
ó parte de su contrata, sin la aprobación competente; 
y si se llegase á descubrir que ha infringido esta dis
posición, , h a b r á lugar, á rescindir la contrata, en 
cuyo caso se procederá á nueva subasta á expenVás 
del mismo Contratista, quien ademas quedará respon
sable con su fianza á la indemnización de los daños 
y perjuicios que se irroguen al Estado. 

Ar t . s." E n la época, fijada en la contrata, e l 
Contratista da rá principio á los trabajos; empleará 
en ¿líos constantemente el n ú m e r o suficiente de ope
rarios, y ejecutará todas las obras, conformándose 
estrictamente á los planos, perfiles, trazados, instruc
ciones y órdenes que le diere el Ingeniero por sí ó 
por medio de sus subalternos. 

A i efecto se le facilitarán previamente copias de 
las contratas de los planos y del presupuesto. 

A r t . 6." Se conformará durante la construcción 
de las obras con las variaciones que le mande hacer 
por escrito el Ingeniero encargado de inspeccionar
las, el cual le formará la cuenta de todas ellas se
gún las disposiciones del art ículo 3.°; pero no podrá 
e l Contratista, bajo ningún concepto, hacer por sí 
mismo la mas ligera a l teración en e l proyecto ni 
en las condiciones facultativas. ¡¡, 

A r t . 7.° Dado caso de que por la rescisión de 
un contrato, se adjudique á otro cualquiera la con
t inuación de las obras, si el Contratista cesante qui
siere quedarse con los materiales acopiados en vir
tud de órden del Ingeniero, y cuyo abono no se 
hubiese verificado, así como con sus herramientas 
y útiles, quedará obligado en el plazo que designe 
l a contrata á desembarazar todos los almacenes, 
talleres y sitios donde se hallen acopiados al pie de 
las obras. Mas si por el contrario le conviniese ce
der el todo ó una parte' de los objetos indicados, 
entonces el nuevo Contratista deberá recibir dichos 
materiales al precio de la nueva contrata, formán

dose inventario contradictoriamente por ambos, 
bajo e l concepto de que los materiales sean de bue
na calidad. Para el abono de herramientas y úti les 
se fijarán precios convencionales, ó bien se procer 
d e r á á la tasación de peritos. 

Ar t . 8." Cuando en las condiciones facultativas 
no se señalen las canteras pertenecientes al Estado, 
el Contratista las abr i rá de su cuenta en los para-
ges indicados en las mismas, pero deberá preceder 
el correspondiente aviso á los propietarios y la ta
sación convencional ó de peritos, con arreglo á lo 
que dispongan las leyes sobre el particular, debien
do exhibir cuando fuese requerido, e l convenio que 
con ellos hubiese celebrado. 

Será asimismo de su cuenta el pago de los daños 
y perjuicios causados por l a abertura de canteras, 
la ocupación de los terrenos para colocar talleres 
y materiales y la habil i tación de caminos para e l 
trasporte de los mismos. E l Contratista no podrá re
tirar la fianza de que se habla en e l a r t ícu lo 2.0 
sino después de justificar que ha verificado la indem
nización de daños y perjuicios que corre de su 
cuenta. 

S i e l Contratista descubriese algunas canteras 
mas próximas que las indicadas en las condiciones, 
cuyos materiales sean á lo menos de igual calidad, 
se le podrá autorizar para su explo tac ión , trasporte 
y labra, sin alterar el precio estipulado en la con
trata. E n ningún caso podrá vender á particulares 
los materiales ext ra ídos d é las canteras que no sean 
de su propiedad, en atención á que el derecho de 
explotación se le concede en calidad de Contratista 
de obras púb l icas , y para este objeto deteiminada-
mente. 

A r t . 9.0 Serán de cuenta del Contratista, ademas 
de las indemnizaciones mencionadas en el a r t í cu lo 
precedente, los almacenes, carros, herramientas y 
úti les de toda especie, salvo las excepciones estipu
ladas en la contrata. 

Asimismo serán de su cargo los gastos del tra
zado de las obras, los cordeles, piquetes, jalones, y 
generalmente cuantos dispendios se hagan para e l 
planteo y reconocimiento de las obras. 

A r t . 10. E l Contratista, conforme al precio con 
sentido y aprobado, hará la compra , trasporte a l 
pie de l a obra, la labra y asiento de todos los ma
teriales, y pagará los jornales de los operarios, so
brestantes y d e m á s agentes que necesite para la bue
na ejecución de las obras. 

N o podrá bajo ningún pretexto de error ó de 
omisión reclamar en el curso de la ejecución de las 
obras aumento de los precios consentidos por é l , en 
atención á que habiendo podido enterarse previa
mente de todas las circunstancias, se considera que 
ha verificado y comprobado los cálculos para la va
luación de cada cosa. 

Podrá reclamar no obstante, el abono correspon
diente, siempre que en las dimensiones ó en la me
dición de las obras resultase equivocación. 

Ar t . 11. Los materiales se extraerán de los pa-
rages indicados en las condiciones facultativas, sa l 
va la excepción prevista en el párrafo 3." del a r t í 
culo 8.", y deberán ser de la mejor cal idad, perfec
tamente preparados para el objeto á que se apliquen, 
y empleados en las obras conforme á las reglas del 
arte. N o podrán sin embargo ponerse en obra sin 
que hayan sido reconocidos y admitidos previamen
te por el Ingeniero encargado. 

E n el caso de que no sean de buena calidad ó 



no estuviesen bien preparados, se desecharán , reem
plazándolos con otros á costa del Contratista. Si este 
lo resistiese, él Ingeniero formará una relación c i r 
cunstanciada de las faltas que tengan; dará conoci
miento por escrito a l Contratista, el cual á su vez 
expondrá las razones que le asistan para no acceder 
á las disposiciones del Ingeniero, y de todo se d a r á 
cuenta á la superioridad para la resolución que .pa
rezca mas justa. 

Si las circunstancias y el estado de la obra no 
permitiesen esperar á esta resolución, el Ingeniero 
t endrá facultad de emplear los materiales que me
jor le parezcan para continuarlas y evitar los per
juicios que pudieran resultar de la suspensión d é l o s 
trabajos. 

A r t . 12. Cuando los Ingenieros concep túen que 
hay vicios en las construcciones contratadas, ya sea 
en el curso de l a ejecución de las obras, ó ya antes 
de verificarse definitivamente su entrega, podrán dis
poner que se demuelan y reconstruyan las partes 
defectuosas. Si estas resultasen tales, los gastos que 
ocasionare su reedificación serán de cuenta del C o n 
tratista; y dado caso que se niegue á satisfacerlos, 
se procederá en los té rminos expresados en el pá r 
rafo 2." del a r t í cu lo 11, suspendiéndose entre tan
to la cont inuación de las obras. 

Ar t . 13. E n general, todos los materiales han de 
tener las dimensiones prescritas en las condiciones 
facultativas. N o habrá sin embargo inconveniente 
en que el Contratista les d é mayor extensión sien-
pre que no perjudiquen á la obra , pero no por eso 
t end rá derecho al aumento de precio estipulado en 
l a contrata. Si los. materiales tuviesen dimensiones 
inferiores, y con todo eso se declarasen admisibles, 
se reducirá proporcionalmente su precio, y en to
do caso las piezas que no pudieran acomodarse al 
buen gusto y solidez de las obras, serán desecha
das, y no se admit i rán sin la au tor izac ión por escri
to del Ingeniero sino las que tengan las dimensio
nes prescritas en la contrata. 

L a medida y peso de los materiales se h a r á n 
con arreglo á las mismas condiciones facultativas 
de l a contrata. 

A r t . 14. Por cuenta de los materiales acopiados 
al pie de la obra se abonarán a l Contratista las tres 
cuartas partes de su valor , en el concepto de que 
no podrá destinarlos á otro objeto sin autor ización 
por escrito del Ingeniero. 

Ar t . 1 g. Siempre que por la brevedad en las cons
trucciones, ó por hacerlas menos costosas, se crea 
conveniente emplear materiales pertenecientes al E s 
tado, ya sean nuevos, ó ya procedan de l a demoli 
ción de edificios, solo se abonarán a l Contratista 
los gastos de la mano de obra, sin que pueda recla
mar indemnización a guna por falta de ganancias que 
le hubiere proporcionado el suministro suprimido. 

Ar t . 16. E l Contratista cuidará de que los so
brestantes, maestros y capataces de los trabajos 
sean personas de probidad é inteligencia, capaces de 
ayudarle y aun de reemplazarle en caso necesario 
en la dirección y medición de las obras. Elegirá 
igualmente los operarios mas hábiles y experimenta
dos, quedando sin embargo por sí mismo responsa
ble y con su fianza, de los fraudes y faltas .de 
const rucción que sus dependientes puedan cometer 
en el suministro y calidad de materiales, bajo la 
pena indicada en el ar t ículo 1 r . 

Ar t . 17. E l Ingeniero tendrá derecho á variar ó 
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despedir los operarios del Contratista por causa de 
insubord inac ión , de incapacidad ó falta de probidad. 

Ar t . 18. E l n ú m e r o de operarios, de cualquiera 
especie que sean, será siempre proporcionado á la 
extensión y calidad de los trabajos que hayan de 
ejecutar; y á fin de que el Ingeniero pueda asegu
rarse del cumplimiento de esta condición y recono
cer los individuos, se le pasarán listas nominales pe
r iód icamente en las épocas que fije el mismo. 

Art . 19. Cuando se proceda con demasiada len
titud en una obra por falta de materiales, operarios 
& c , de manera que se crea que no puede estar c o n 
cluida para la época prefijada en la contrata, e l 
Ingeniero prescribirá al Contratista el órden que de
berá seguir en los trabajos, adoptando ademas todas 
las disposiciones que considere necesarias para e l 
puntual cumplimiento de la contrata. A l efecto le 
señalará el término en que debe realizarla, y caso 
de no ser obedecido, dará cuenta de todo á la Sn -
perioridad para que se decida si se han de continuar 
las obras por administración á cuenta del asentista, 
ó bien si se ha de rescindir la contrata para cont i 
nuarlas, ya sea por admin is t rac ión , ya sacándolas 
nuevamente á subasta á cuenta de las cantidades 
que se deban al Contratista, 6 acudiendo en caso 
necesario á la fianza que hubiese prestado, cuando 
en el t é r m i n o prefijado por el Ingeniero no diese 
cumplimiento á sus disposiciones. Si por esta deter
minación resultase que había costado 'ia obra menos 
de la cantidad en que se habia ajustado con el C o n 
tratista saliente, no tendrá este derecho á reclamar 
ninguna parte del beneficio. 

Ar t . 20. Cuando se juzgase necesario ejecutar 
algunas partes de obra que no se hubiesen previsto 
en ,el proyecto y presupuesto, se va luará su importe 
comparándo le al de otras aná logas de la contrata: 
en el caso de ser la diferencia muy notable, se fija
rán los precios contradictoriamente según los cor
rientes del pais. Pero si las partes de obra no deter
minadas en la contrata fuesen de alguna importan
c i a , se ha rá una previa m e d i c i ó n , con la que se con
formará el Contratista, tanto respecto á su importe 
como á las obras, de las cuales se hará y presen
tará una propuesta particular á l a aprobación supe
rior-

(Jff continuará.) 

Núm. i43. 

Intendencia. 
La Dirección general de Conlribaciones indirectas, me dice 

lo que sigue, 
»EI Excmo. Sr. Ministró de Harirnila mmunica i « l a 

Direcciou general ron fecha 5 del corriente ia Real drdec que 
sigue: 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la exposición di
rigida por V . S. á este Ministerio de mi cargo en 3 6 de Fe
brero' úlliinn, proponiendo que no obstante lo dispuesto en la 
Real orden de 16 de Setiembre de 1846, se autoricen los 
puestos públicos ron la venta rxclusita al por menor de las es
pecies sujetas i la contribución de rnmuinos en los casos y roo 
las restricciones que V. S. indira. Enterada S. AI., y conside
rando que si bien en lo general los citados pue5to'5 públicos con 
la referida exclusiva son un obstáculo á la facilidad del tráfico, 
en cuyo beneficio se dictó la dlspnsicion de que se deja liedlo 
mérito; las circunstancias especiales de mudios pueblos hacen 
útil y aun necesario en ellos el uso de aquella facultad; desean
do, pue5) S. M , coocíliar la coaveutencia ^ los intereses de to-

http://faltas
http://de
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dnt loi pueblos, según loi fasos que leí sean peculiares, y i 
ñu de evitarle! los inconvenienles que encucniran algunos en 
la prohibición para realizar sus nipos por la coniribücion de 
ronsunios, se ha dignado mandar: Primero, que puedan' esla-'' 
hlecersc puestos públicos con la exclusiva en la venia al por 
menor de las especies sujetas al derecho de consumo en los 
pueblos en que así lo acuerden como conveniente sus Ayunta
mientos, asocí.idos al efecto con un número igual al de sus in
dividuos, de vecinos que representen lá propiedad, el comerrio, 
la industria; ai la hubiere y las clases menesleroias. Segundo, 
que estos acuerdos no puedan llevarse á efecto sin haber oblr-
niiJo la aprobación de la Diputación provi'nrial, que se comí:— 
nicará á los Intendentes. Tercero, que ruando estos ó los.Gtfrs 
políticos hallasen justo motivo para oponerse, se suspenda la 
ejecución de la medida, y se consulte al Gobierno con espre-
«ioo de los fundamentos en que apoyen sb-.juicio, y espere la 
resolución de S. M . Cuarto , que la facultad deque trata el 
artículo 11° no se concede en ningún caso ni por motivo al
guno á las capitales de provincia,'.puertos, habilitados ni po-
hlacioues que lleguen ó excedan de tres mil' vecinos. Y quin
ta, que la venia al por mayor de las especies conipreüdidas en 
la contribución de consumos y sujetas al puesto publico, es li-
Iire con la sola obligación de satisiacer al abastecedor, por las 
que se verifiquen para el consumo del mismo pueblo, el dere
cho señalado en la tarifa. De Real orden lo cumunicoá V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento. Y ,1a Dirección la tras
lada í V . S. i los propios 6nes. Dios guarde á V . S. rauchoi 
años. Madrid 6 de Marzo de 1847 .=M¡£ue l Belza." 

í o que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento de 
los ayuiUamientos y que tenga cumplido efecto esta Real órJcn 

' en lus términos que U misma previene. León ta de Mano de 
i & í j . = J u a n Hudriguei Haditlo, 

A N U N C I O S . 

C O t E G I O D E EDTJCANDAS I N T E R N A S 

' T I T U L A D O D E S A L D A B A 

EXISTENTE EN BURGOS 

A CARGO I)E LAS HIJAS I)E L A CARIDAD 

B A J O E L P A T R O I A T O D B L A D I C I I I D A D A B Z O I I I S P A I . . -

E n ag de Julio último ha entrado esle Colegio bajo la d¡-
rercinn de una comunidad de Hijas de San Vicente de Paul 
enviada de Madrid por el Director de la Congregación en E s 
paña Sr. D. Buenaventura Codina y compuesta por ahora de 
rinco Hermanas cuyos nombres y pueblos de naturaieea son: 
Sor Sebastiana Rjrgsain, Superiora, de Pamplona; Sor C a l 
men (iadea, de Madrid ; Sor Dolores Orobio, de Arcos en N a 
varra; Sor Amalia de la Cueba, de Sevilla, Sor Hosa Prieto, 
de Santander. 

Es base lerminantemeiile consignada en su escritura de 
contrata el haber de observar con exactitud los. Eslatulos por 
que se gobierna el Colegio, y en nada se altera el objeto ron 
que este tf fondo por haberle puesto a cargo de las Humanas de 
la Caridad bajo el patronato siempre integramente subsistente, 
del Prelado ordinario. 

Se dedicarán estas i la mejor educarion de las niñas con el 
esmerado celo con que las Hijas de su instituio vienen prarti-
cándolo años ha en los Colegios de Uaibaslro; Sangüesa, Oran-
Canaria ele. etc.: las instiuirán en los principios de nuesira d -
»iiia religión,, en las máximas de sana moral, en los deberes de 
ía vida civil y en las reglas de urbanidad y cultura: las ente-
ñarán á leer, escribir, rnniar, gramaiira y ortografía castella
na, rudiinenlos de geografía e' hisloria; y con respeno á labo
ras propias de su sexo, las impondrán en toda clase de punto 
de media, á saber, liranles, dobloneras, elásticos, en hacer 
fluicj, encajes, marcar, cojer y corlar, planchar, bordar blan

co', sedas, algodón, felpillas y en oro, en el ponió de abalorios, 
petacas de pita y otras obras d e utilidad y agrado. Les daiin 

"también algunas nociones del gobierno económico necesario p a t a 

dirigir bien una casa ó familia, y las ensayarán en la ejerncinn 
práctica de las faenas de cocina y demás operaciones doméjii-
cas. 

Será empero su principal anhelo enseñarlas, especialmenla. 
. con el ejemplo, á servir y a m a r á Dios sobre indas las cosas y 
ejercer con e l prógimo las tan benéficas como sublimes y en
cantadoras obras que inspira la Caridad cristiana.... Cuidarán 
de que oigan .mis* .y recen el rosario todos los dias y reciban 
los santos sacramentos con la frecuencia que prescriben los e¡>-
talutos del Colegio. Sin perjuicio de eslos religiosos ejercicio* 
habrá siele huras diarias de escuela, varios ralos de recreo, y 

'ciertos diás paseo fuera de casa en compañía de las Hermanas. 
El alimento de cada colegiala cousisliri en lo que sigue: 

por la mañana una onza de chocolate ó m-dio cuariiilo de lerhe 
en sopa, ó cosa equivalente; por comida de medjodia sopa, uu 

' buen cocido con postre, y en los dias clásicas principio; por me
rienda pao y fruta,'ó lo que permita el tiempo, y por ceiía en
salada cruda ó cocida y un guisado de carne ó fresco. El Co
legio costeará el lavado y planchado de las educandas: en casos 
de indisposición serán asistidas'graciosamente por ios facultaii-
vos del Eslableciniienlo, abonando este las medicinas que nece
sitaren á juicio de ellos. 

Por todo se contribuirá diariamente al Colegio ron cinro 
reales pagaderos por medios años adelantados. Abonándole ade
ma* ciento sesenta reales anuales, será obligación suya suri ir 
i las niñas de alfileres, agujas, hilo, orquillas, cintas, papel, 
plumas, y primeros iibros.de enseñanza.con piras menuden
cias. 

Se permitirán, pagándolas por separado, las enseñanzas de 
música y dibujo dadas por' maestros elegidos por los gefes del 
-Colegio y sujetos á sus órdenes respeclo á la materia. 

A su entrada en el Colegio deberá traer cada educanda un 
catre, dos colchones, cuatro sábanas, dos mamas , una colcha, 
cuatro almohadas, dos fundas coo lana, un - baúl, cuatro pa
ños de manos, cuatro servilletas, dos cortinas para la alcoba, 
almohadilla, tijeras, un cubierto, dos peines, dos cepillos, seis 
camisas y los veslid.os correspondientes. 

Dentro de casa usarán las Señoriias.la ropa que trajeren 
de la suya; para salir fuera vestirán con .uniformidad, uSando 
vestido negro de cúbica, alepín ó estameña fina, coo mautilla 
de seda guarnecida de blonda estrecha. 

La admisiou en el Colegio se hará por el Patrono, previo 
memorial coo la part¡da de bautismo y certificación de estar 
vacunada la pretendicnle, que deberá tener ocho años de edad 
y no pasar de catorce. 

Para los abonos pecuniarios se entenderán los.padres ó tu
tores de las niñas con el Mayordomo del Colegio; para lo d e -
mas que ocurra, con el Rector ó ion la Superiora de las Her
manas. 

A D V E R T E N C I A . 

No se permite la entrada en el Colegio antes de las ocho 
y después de las once de la mañana, ni antes de las tres y des
pués de las cinco y media de la larde; mas durante estas horas 
s e podrá entrar con motivo razonable y permiso ile la S u p e r i o r a 
de las f / e rmanf lS .=Burgos la de Agosto de i 8 4 Ü . = E I Gober
nador de la Diócesis y Patrono del Colegio por el Excmo. é 
limo. Sr. Administrador Aposlóliro D. Severo Andriani Obis
po de Pamplona.^Juan Nepomuceno García G ó m e z . 

Para el 27 del corriente y hora de once á doce' 
de su m a ñ a n a , se verificará el remate de lá tercera 
parle de los granos de las Encomiendas.de Orvigo , 
en casa de su Adminislrador D. L u s Villaboa, v e c i 
no de la Bañeza. 

L E O M : U I F R E M T A P E L A V I U D A E HIJOS D E MISO.V. 
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